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Resolución Rectoral N" 1302-2023-UNAP

lquitos, 12 de diciembre de 2023

VISTO:

El lnforme N' 493-2023-UGT-SG-UNAP, presentado el 12 de diciembre de 2023, por la jefa de la Unidad de Grados y

Títulos, med¡ante el cual remite doce (12) expedientes para conferir grados académicos de bachiller, aprobados por las

facultades de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de

Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45' de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias

académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1) precisa que entre

los requis¡tos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado,

así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés

o lengua nativa;

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en

vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren

matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45" de la presente

l"y;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡versitaria N" OO3-202I-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la graduación y t¡tulación

universitaria es la culminación del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtención del

diploma de grado académico o del título profesional;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor
y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por parte del

organismo competente en materia de acreditación, puede hacer mención de tal condición en el grado o título a otorgar;

Que, el literal a) del artículo 52" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los

requ¡sitos para obtener el grado académico de bachiller, establece que se requiere haber aprobado los estudios de

pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un (1) idioma extranjero, de

preferencia inglés o lengua nativa;

Que, con Resolución del Consejo Universitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octu bre de 2018, se resuelve aprobar

las modificaciones de la versión actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 202L,

contenida en la Resolución del Consejo Universitar¡o N'153-202I-CU-UNAP, del 25 de octubre de2O2L, que otorga al

rector en su condición de pres¡dente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados académicos y los

títulos profeslonales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinciones honoríficas y

reconocer y validar los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras, a propuesta de las instancias

correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación Superior

Universitaria (Sunedu);

eue, por las razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos solicitados, por haber cumplido con los

requ¡s¡tos académicos y legales pert¡nentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, el artículo 59", 60 y literal a)

del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP, y sus modificatorias; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 003-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria

N" 004-2021-AU-UNAP;
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Resolución Rectoral N" 1302-2023-UNAP

SE RESUELVE:

aRfíCUIO pRlfUf RO. - Conferir el grado académico de bachiller a los(as) siguientes egresados

. FACULTAD DE AGRONOMíA
BAcHtLtER EN ctENctAs AGRoNóMrcAs
1. ALEJANDRA TINEO LOPEZ

2. CYNTHYA JERALDINNE DAVILA RIVERA

O FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

BAcHtttER e¡¡ eoucecróru
3. KARLA DEL ROCIO FERNANDEZ DIAZ

4. NANCY ROCIO RAMIREZ RODRIGUEZ

5. NATALY VALERIA SANCHEZ GUEVARA

O FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS

BACHILTER EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

6. LEISY MARELI GARCIA CHAVEZ

7. WANDER ENRIQUE INGA ZEVALLOS

BACHILLER EN CIENC¡AS CONTABLES

8. SHIRLEY KATTYA PEREZ DE LA CRUZ

9. PERLAJOHANA DAVILA LAULATE

BAcHtLLER EN crENcrAs EcoNóMlcAs
10. HARRY JACKSoN GürMACK AREVALo

¡ FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES

BACHTTTER EN ECOTOGÍA DE BOSQUES TROP¡CATES

11. JOEJOU JOSEPH CHUNG GUZMÁN

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS

BACH¡ILER EN DERECHO Y CIENC¡AS POLíTICAS

12. FATIMA SOLANGE RAMIREZ MURRIETA
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ARTíCULO SEGUNDO. - Encargara la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a

través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, prev¡o registro en el libro
respect¡vo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

RodilTello
Kadhir Be Tuesta

SECRETARlO GENERAL

Dist.: vRAC,FA,FCEH,FACEN,FCF,FDyCP,DRAA,UGT,Leg.(12),tnt.(12),SG, Arch.(2)
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